
REPUBUCA DE COLOMBIA 

~ 
lfI.NTSTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIAL CESAR 

RESOLUC/ON No. Nt - Ü l U 3 

f14SET.2001 J 

"Por la cual se autoriza el Cambio de Grupo de los vehículos en las rutas CHIRIGUANA-LA JAGUA 
DE lB!RlCO Y VSA, CHIRIGUANA-BOSCONIA Y VSA y CHIRIGUANA-VALLEDUPAR Y VSA. (Vía 
Bosconla), a la empresa COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES DE CHIRIGUANA 
COOTRANSCHI". . 

La Dirección Territorial Cesar del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales 
y en especial las conferidas en los decretos 

101 del 2000, 540 del 2000 y 171 del 2001 y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo SO del Decreto 171 del 5 de febrero del 2001, permite la Racionalización de los 
Equipos, cambiando de Grupo los vehículos autonzados en una ruta. 

Que para cambiar del "Grupo c• al "Grupo B" o de! "Grupo B" al "Grupo A", se tiene en cuenta la 
equivalencia de uno (01) a uno (01). 

Que el Representante Legal de la empresa COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TPANSPORTADORES DE CHIRIGUANA "COOTP.ANSCHI" mediante radicado No.3387 del 03 de 
septiembre del 2001 de la Dirección Territorial Cesar, solicitó al MINISTERIO DE TRANSPORTE 
autorizar el Cambio de Grupo de "B" a "A" en las rutas : C-IIRIGUANA-LA .::AGUA DE IBIRI90 Y 
VSA, CH!RIGUANA-BOSCONIA y V'oA y CHIP.JGUANA-VALLEDUPAP, y VSA. (Vía Elosconia)¿ 

Que ésta D1recc1Ón Territorial verificó que la empresa COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRANSF\'.}RTADORES DE CHIRIGUANA "C.OOTRANSCHI", E--stá legalmente autorizada mediante 
Resolución No.0011 del 21 de mayo de 1996, para prestar e! servlo:i público de transporte de 
pasajeros en las rutas antes relacionadas entre otras, en los siguientes horarios y 
caractt:Hsticas: 

• RITTA : CH!RlGUANA-LA JAGUA DE IBIRICO Y VSA. 
Saliendo de Chlriguaná : 05:30 - 07:30- 11 :30. 
Salitmdu de La Jagua de lblrlco: 07:30- 11:30-15:30. 
CARACTERISTICAS DEL SERVICIO: 
Frecuencia Diana, Clase de vehículo Microbús y/o Buseta Tipo A, Nivel de servicio Corriente. 

• RUTA : CHIRIGUANA - BOSCONIA Y VSA. 
Saliendo de Chiriguaná : 06:00 - 08:00 - 10:00 - 14:00. 
Saliendo de Bosconia: 08:00- 10:00 - 12:00 - 14:00. 
CARACTERISTICAS DEL SERVICIO: 
Frecuencia Diaria, Clase de vehículo Microbus y/o Buseta Tipo A, Nivel de servicio Corriente. 

• RUTA: CHJRIGUANA-VALLEDUPAR Y VSA. (Vía Bosconla). 
Saliendo de Chlriguaná: 05:00-11:00. 
Saliendo de Valledupar: 09:00-15:00. 
CARACTERISTICAS DEL SERVICIO: 
Frecuencia Diaria, Clase de vehículo Microbús y/o Buseta Tipo A, Nivel de servicio Corriente. 

Que los vehículos con capacidad entre 10 a 19 pasa¡eros corresponden al Grupo B. 



RESOLUCION Nf.1 - Q 1 Ü 3 DE ,J l.¡ SET, 200tDJA Nu ___ 2_ 

"Por la cual se autoriza el Cambio de Gruoo de los vetHculos en las rutas CHIRIGUANA-lA JAGUA 
DE IBIRICO Y VSA, CHIRIGUANA-BOSCONIA Y VSA y CHIR!GUANA-VALLEDUPAR Y VSA. (Vía 
Bosconia), a la empresa C0OPERATíVA MULrIACTIVA DE TRANSPOP:rAD0RES DE CHIR!GUANA 
C00TRANSCHI". 

Qui' para cambiar la claSP <1<' VPhi~ulo dPI (.;n,no fl al Gn,no A c¡p anlica !a f'<lt11valPnc1a uno (01 ~ 
" u11u (01 ), en cumplimiento del articulo 50 del D<x;,eto 17'1 del 2001. 

Que por lo anteriormente expuesto, é,;te ~pacho, 

RESUELVE: 

ARTI(Ul o PRIMERO: Automar el cambio a "Gruoo A" los vehículos en las rutas CHIRIGUANA· 
LA JAGUA DE IBIRJC0 Y VSA, CH!RIGUANA-BOSC0N!A Y VSA y CH!R!GUANA-VALLEDUPAR Y 
VSA. (Vid Boscon1a), autorizadas en ResoluciÓn No.0011 del 21 de mayo de 1996 expedida por 
la Asesoría Regional Cesar a la empresa COOPEkATIVA MULrIACTIVA DE TRANSPORTADORES 
f)f CHIRl(;UANA "COOTRANSCHI". 

ARTICULO SEGUNDO: Fijar nueva capacidad transportadora a la empresa COOPERATIVA 
MULrJACl lVA UI: TRANSPüIUAOORtS DE CHJi<.lGUANA ··coorRANSCHl", para la prestación 
dPI .,,.rv,r.10 público de transporte de pasaieros en las rutas y horarios autorizados en Resoluoón 
No.0011 de! 21 de mayo de 1 expedida por la Asesor/a Regional Cesar así: / 

- CAPAC. MJNIMA CAPAC, MAX, 
20 24 . 

ART!f:UL0 TERCERO: Derogar el artículo Tercero de la Resolución No.0011 del 21 de mayo de 
1996 t<x¡.,-,<lida por la Asesoría Regional Cesar del MINISTE.R10 DE TRANSPORTE. 

ART!f\11.0 OJAl'!T0: r.ompúlsese copia de la presente providencia a la Dirección General de 
Trantpo:te y Tránsito, a la Policía de Carreteras y a la SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y 
1 kAlhPvkl 1::, µ,lf a io pe1tinente. 

ARTICUI n 01 l!NT0: Not1fiqul'se ta presente resolución al Representante L~~, c!e la empresa 
COOPERATIVA MULTIAmVA DE TRANSPORTADORES DE CHIRIGUANt; "COOTRANSCHI". 

ARTIOJI d- 'if'XTO: Contra la presente resolución proceden los recursos de Repos1e1Ón ante ésta 
(),rpr~,ón / -,rntoria! y el de Apelación ante la Dirección General de Transporte y Tránsito 
Autc:11oto; del MINISTERIO DE TRANSPORTE, dentro de los cinco (5) días siguientes al de su 
notit1cac1on. 

"lOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Uado en Villleaupar (Cesar) a los 1 4 si:. I , ¿uu1 
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